
FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 07-jul-2025

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 27-ago-2025

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

HENAO

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

ESCUDERO

NOMBRES

JULIO ALEXANDER

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 79812509

SEXO

F M X

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE X NUMERO 79812509 D.M Bogota

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 24 MES FEB AÑO 1978

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

KR 1D 38B 55 SUR

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 3622461

EMAIL julioahenaoe@gmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO bachiller

FECHA DE GRADO

MES DICIEMBRE AÑO 2012

OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN
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LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Fondo de Desarrollo Local San Cristóbal

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co

TELÉFONOS

6477656

FECHA DE INGRESO

DIA 2 MES 4 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 9 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

Gestor de Seguridad y Convivencia

DEPENDENCIA

Seguridad y Convivencia

DIRECCIÓN

Avenida 1 de Mayo No. 1 - 40 Sur

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Fondo de Desarrollo Local San Cristóbal

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co

TELÉFONOS

6477656

FECHA DE INGRESO

DIA 29 MES 12 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 29 MES 2 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

Gestor de Seguridad y Convivencia

DEPENDENCIA

Seguridad y Convivencia

DIRECCIÓN

av 1 de mayo N 1-40 sur
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Fondo de Desarrollo Local San Cristóbal

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co

TELÉFONOS

3636660

FECHA DE INGRESO

DIA 2 MES 8 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

Gestor de Seguridad y Convivencia

DEPENDENCIA

Seguridad y Convivencia

DIRECCIÓN

Avenida 1 de Mayo No. 1 - 40 Sur

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Fondo de Desarrollo Local San Cristóbal

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co

TELÉFONOS

3636660

FECHA DE INGRESO

DIA 29 MES 1 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 28 MES 7 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

Gestor de Seguridad y Convivencia

DEPENDENCIA

Seguridad y Convivencia

DIRECCIÓN

Avenida 1 de Mayo No. 1 - 40 Sur

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PRONTA

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

prontabioseguridad@gmail.com

TELÉFONOS

3112596435

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 6 AÑO 2018

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 8 AÑO 2021

CARGO O CONTRATO

Operario

DEPENDENCIA

Fumigación

DIRECCIÓN

cra 1 f 38 b 27
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4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

33Privada

71Pública

104Total

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 07-jul-2025

X

JULIO ALEXANDER HENAO ESCUDERO 07/07/2025 17:03:04
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JULIO ALEXANDER HENAO ESCUDERO 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.812.509 expedida en Bogotá D.C., celebró con este Fondo el 
siguiente contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-383-2024 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    27 de marzo de 2024 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS ASISTENCIALES 

PARA APOYAR LA GESTION LOCAL Y 
TERRITORIAL DE LOS TEMAS DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 2021-2024. 

PLAZO INICIAL:                                        Cuatro (4) meses.  
FECHA DE INICIO:                                                     2 de abril de 2024 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                          1 de agosto de 2024 
PRÓRROGA 1:                                                              Dos (2) meses 
FECHA CESIÓN:                                                           No Aplica.   
PLAZO EJECUTADO:                                                  Cinco (5) meses y Veintinueve (29) días.  
VALOR EJECUTADO:                                                  CATORCE MILLONES TRECIENTOS VEINTE 

MIL PESOS M/CTE ($14.320.000). 
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                    30 de septiembre 2024. 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:              Cinco (5) meses y Veintinueve (29) días (del  

02/04/2024 al 30/09/2024) 
VALOR DEL CONTRATO: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($9.600.000). 
ADICIÓN 1:                                                                   CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($4.800.000) 
VALOR HONORARIOS MENSUALES: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.400.000). 
ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado por plazo. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar en campo la difusión de información y oferta institucional y todas las demás actividades que requieran 

acompañamiento territorial y que vinculen a la comunidad o instituciones del nivel distrital, relacionadas con 
dar a conocer a la ciudadanía las competencias de las mismas, así como sus acciones administrativas y 
operativas en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 

2. Brindar apoyo y prestar sus servicios al plan integral de seguridad y convivencia del distrito de acuerdo a las 
instrucciones de la Alcaldía Local de San Cristóbal.  
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3. Apoyar a la administración local en la identificación de problemáticas territoriales relacionadas con la 
seguridad y convivencia ciudadana, mediante el acompañamiento a espacios participativos como juntan 
zonales de seguridad y frentes de seguridad ciudadana.  

4. Presentar los informes mensuales de actividades que evidencien el desarrollo del trabajo con la comunidad, 
así como los que se requieran sobre cada una de las actividades realizadas por el contratista y su estado de 
ejecución, con sus respectivos soportes.  

5. Acompañar acciones operativas de inspección vigilancia y control adelantadas por la Alcaldía Local de San 
Cristóbal. 

6. Asistir a las capacitaciones convocadas por el Alcalde Local y Programas del sistema integrado de gestión, 
presentar las evidencias de la participación de las mismas.  

7. Apoyar y acompañar a la administración local en la realización de las diferentes jornadas y actividades 
adelantadas, para las cuales le sea solicitado su apoyo según las necesidades del fondo de desarrollo local. 

8. Las demás que le sean asignadas por el supervisor y la administración local en el marco legal y jurídico. 
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
julio del 2025. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 

Proyectó: Liseth Bermudez Diaz – Técnico de Apoyo - FDLSC-CPS-116-2025.  

Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025 
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JULIO ALEXANDER HENAO ESCUDERO 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.812.509 expedida en Bogotá D.C., celebró con este Fondo el 
siguiente contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-937-2023 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    28 de diciembre de 2023 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS ASISTENCIALES 

PARA APOYAR LA GESTION LOCAL Y 
TERRITORIAL DE LOS TEMAS DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 2021-2024. 

PLAZO INICIAL:                                        Tres (3) meses.  
FECHA DE INICIO:                                                     29 de diciembre de 2023 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                          28 de marzo de 2024 
PRÓRROGA 1:                                                              No Aplica 
FECHA CESIÓN:                                                           No Aplica.   
PLAZO EJECUTADO:                                          Dos (2) meses y Dos (2) días (del 29/12/2023 al 

29/02/2024).  
VALOR EJECUTADO:                                                  CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($4.960.000 – 
evidencia facturado y pagado en expediente 
contractual SECOP). 

FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                     29 de febrero de 2024 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:              Dos (2) meses y Dos (2) días 
VALOR DEL CONTRATO: SIETE MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($7.200.000). 
ADICIÓN 1:                                                                   No Aplica 
VALOR HONORARIOS MENSUALES: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.400.000). 
ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar en campo la difusión de información y oferta institucional y todas las demás actividades que requieran 

acompañamiento territorial y que vinculen a la comunidad o instituciones del nivel distrital, relacionadas con 
dar a conocer a la ciudadanía las competencias de las mismas, así como sus acciones administrativas y 
operativas en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 

2. Brindar apoyo y prestar sus servicios al plan integral de seguridad y convivencia del distrito de acuerdo a las 
instrucciones de la Alcaldía Local de San Cristóbal.  



 

 

 

 

 
 

Página 7 de 9 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20255420196701 

Fecha: 21-07-2025 

*20255420196701* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 07 
Vigencia: 17 de junio de 2024 

Caso HOLA: 51572 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

3. Apoyar a la administración local en la identificación de problemáticas territoriales relacionadas con la 
seguridad y convivencia ciudadana, mediante el acompañamiento a espacios participativos como juntan 
zonales de seguridad y frentes de seguridad ciudadana.  

4. Presentar los informes mensuales de actividades que evidencien el desarrollo del trabajo con la comunidad, 
así como los que se requieran sobre cada una de las actividades realizadas por el contratista y su estado de 
ejecución, con sus respectivos soportes.  

5. Acompañar acciones operativas de inspección vigilancia y control adelantadas por la Alcaldía Local de San 
Cristóbal. 

6. Asistir a las capacitaciones convocadas por el Alcalde Local y Programas del sistema integrado de gestión, 
presentar las evidencias de la participación de las mismas.  

7. Apoyar y acompañar a la administración local en la realización de las diferentes jornadas y actividades 
adelantadas, para las cuales le sea solicitado su apoyo según las necesidades del fondo de desarrollo local. 

8. Las demás que le sean asignadas por el supervisor y la administración local en el marco legal y jurídico 
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
julio del 2025. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 

Proyectó: Liseth Bermudez Diaz – Técnico de Apoyo - FDLSC-CPS-116-2025.  
Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025. 
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JULIO ALEXANDER HENAO ESCUDERO 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.812.509 expedida en Bogotá D.C., celebró con este Fondo el 
siguiente contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-386-2022 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    28 de julio de 2022 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS ASISTENCIALES 

PARA APOYAR LA GESTION LOCAL Y 
TERRITORIAL DE LOS TEMAS DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 2021-2024. 

PLAZO INICIAL:                                        Cinco (5) meses.  
FECHA DE INICIO:                                                     2 de agosto de 2022 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                          1 de enero de 2023 
PRÓRROGA 1:                                                              No Aplica 
FECHA CESIÓN:                                                           No Aplica.   
PLAZO EJECUTADO:                                                  Cuatro (4) meses y Veintinueve (29) días.  
VALOR EJECUTADO:                                                  ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE 

MIL PESOS M/CTE ($11.920.000). 
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                     31 de diciembre de 2022 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:              Cuatro (4) meses y Veintinueve (29) días. 
VALOR DEL CONTRATO: DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($12.000.000). 
ADICIÓN 1:                                                                   No Aplica 
VALOR HONORARIOS MENSUALES: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.400.000). 
ESTADO DEL CONTRATO:                                       Cerrado. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar en campo la difusión de información y oferta institucional y todas las demás actividades que requieran 

acompañamiento territorial y que vinculen a la comunidad o instituciones del nivel distrital, relacionadas con 
dar a conocer a la ciudadanía las competencias de las mismas, así como sus acciones administrativas y 
operativas en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 

2. Brindar apoyo y prestar sus servicios al plan integral de seguridad y convivencia del distrito de acuerdo a las 
instrucciones de la Alcaldía Local de San Cristóbal.  

3. Apoyar a la administración local en la identificación de problemáticas territoriales relacionadas con la 
seguridad y convivencia ciudadana, mediante el acompañamiento a espacios participativos como juntan 
zonales de seguridad y frentes de seguridad ciudadana.  
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4. Presentar los informes mensuales de actividades que evidencien el desarrollo del trabajo con la comunidad, 
así como los que se requieran sobre cada una de las actividades realizadas por el contratista y su estado de 
ejecución, con sus respectivos soportes.  

5. Acompañar acciones operativas de inspección vigilancia y control adelantadas por la Alcaldía Local de San 
Cristóbal. 

6. Asistir a las capacitaciones convocadas por el Alcalde Local y Programas del sistema integrado de gestión, 
presentar las evidencias de la participación de las mismas.  

7. Apoyar y acompañar a la administración local en la realización de las diferentes jornadas y actividades 
adelantadas, para las cuales le sea solicitado su apoyo según las necesidades del fondo de desarrollo local. 

8. Las demás que le sean asignadas por el supervisor y la administración local en el marco legal y jurídico. 
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
julio del 2025. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 

Proyectó: Liseth Bermudez Diaz – Técnico de Apoyo - FDLSC-CPS-116-2025.  

Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025 
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JULIO ALEXANDER HENAO ESCUDERO 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.812.509 expedida en Bogotá D.C., celebró con este Fondo el 
siguiente contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-133-2022 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    23 de enero de 2022 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS ASISTENCIALES 

PARA APOYAR LA GESTION LOCAL Y 
TERRITORIAL DE LOS TEMAS DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL. 

PLAZO INICIAL:                                        Seis (6) meses.  
FECHA DE INICIO:                                                     29 de enero de 2022 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                          28 de julio de 2022 
PRÓRROGA 1:                                                              No Aplica 
FECHA CESIÓN:                                                           No Aplica.   
PLAZO EJECUTADO:                                                  Seis (6) meses.  
VALOR EJECUTADO:                                                  CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($14.400.000). 
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                     28 de julio de 2022 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:              Seis (6) meses. 
VALOR DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($14.400.000). 
ADICIÓN 1:                                                                   No Aplica 
VALOR HONORARIOS MENSUALES: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.400.000). 
ESTADO DEL CONTRATO:                                       Cerrado. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar en campo la difusión de información y oferta institucional y todas las demás actividades que requieran 

acompañamiento territorial y que vinculen a la comunidad o instituciones del nivel distrital, relacionadas con 
dar a conocer a la ciudadanía las competencias de las mismas, así como sus acciones administrativas y 
operativas en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 

2. Brindar apoyo y prestar sus servicios al plan integral de seguridad y convivencia del distrito de acuerdo a las 
instrucciones de la Alcaldía Local de San Cristóbal.  
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3. Apoyar a la administración local en la identificación de problemáticas territoriales relacionadas con la 
seguridad y convivencia ciudadana, mediante el acompañamiento a espacios participativos como juntan 
zonales de seguridad y frentes de seguridad ciudadana.  

4. Presentar los informes mensuales de actividades que evidencien el desarrollo del trabajo con la comunidad, 
así como los que se requieran sobre cada una de las actividades realizadas por el contratista y su estado de 
ejecución, con sus respectivos soportes.  

5. Acompañar acciones operativas de inspección vigilancia y control adelantadas por la Alcaldía Local de San 
Cristóbal. 

6. Asistir a las capacitaciones convocadas por el Alcalde Local y Programas del sistema integrado de gestión, 
presentar las evidencias de la participación de las mismas.  

7. Apoyar y acompañar a la administración local en la realización de las diferentes jornadas y actividades 
adelantadas, para las cuales le sea solicitado su apoyo según las necesidades del fondo de desarrollo local. 

8. Las demás que le sean asignadas por el supervisor y la administración local en el marco legal y jurídico. 
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
julio del 2025. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 

Proyectó: Liseth Bermudez Diaz – Técnico de Apoyo - FDLSC-CPS-116-2025.  

Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CERTIFICA QUE 

 

 
Que el señor JULIO ALEXANDER HENAO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.812.509, laboro para mí, por el tiempo del 01 de Junio  de 

2018 hasta 31 de Agosto de 2021. Desempeñando el cargo de CONTROL DE 

ROEDORES. Durante  este tiempo ha demostrado ser una persona de 

excelentes cualidades morales, responsabilidad y cumplimiento en sus deberes. 

 
 
 
Se expide en Bogotá D.C, a solicitud del interesado a los 22 días del mes de 

Enero del 2022. 

 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Ángelo Salcedo 
Jefe Inmediato 
CC. 79.974.357 

 
 
 

DIRECION: CRA 1F 38B 27 TELEFONOS: 3123038400 - 319 6877269 


